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ACTA nº 139 JUNTA DE FACULTAD 

En el Salón de Grados de la Facultad de Ciencias de la Salud, el día 13 de junio de 2016, a las 9 

horas en segunda convocatoria da comienzo la reunión ordinaria de la Junta de Facultad de Ciencias de 

la Salud  con el orden del día que se relaciona.  

Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta anterior correspondiente a la sesión del 29/4/2016.  

2.- Informes del Decano. 

3.- Estudio y aprobación si procede del Plan de Ordenación Docente 2016-2017 de la Facultad 

de Ciencias de la Salud. 

4.- Ruegos y preguntas. 

5.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la 

presente sesión. 
 
 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta anterior correspondiente a la sesión del 29/4/2016.  

Se aprueba por unanimidad el acta nº 138 correspondiente a la reunión ordinaria del 29 de abril de 
2016. 
 

2.- Informes del Decano. 
Contrato Programa: 

Ya se ha publicado la evaluación definitiva del contrato programa. En la evaluación final 

la Facultad ha obtenido 110 puntos de 113 posibles. La movilidad del alumnos y 

concretamente los alumnos out en el programa Erasmus (único programa que se evalúa) 

siguen siendo  nuestro punto débil (Se han obtenido 7 puntos de 10). 

 

Infraestructuras: 

Se han iniciado las obras de adaptación del aula de hidroterapia. La obra consiste en la 

ampliación y adecuación de vestuarios. Asimismo, han comenzados las obras para el 

acondicionamiento del espacio destinado a almacén para la cafetería, y en la planta -2  se 

está adecuando el lugar dispuesto para ubicar el supercongelador. 

 

Se está pendiente del comienzo de obras de modificación en los techos de la 2ª planta del 

edificio. Se van a instalar duelas mas pequeñas para que puedan ser manipuladas por un 

solo operario. 

 

La Unidad Técnica ha informado que los trabajos para la instalación de dobles puertas en 

las entradas de la Facultad para controlar la diferencia térmica comenzarán en octubre.  

 

Acreditación Títulos:  

Estamos pendientes del informe final de la acreditación de los títulos.  

 

 

Conferencias de Decanos: 

Se han celebrado las tres conferencias de Decanos.  
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Institucional: Desde la renovación total de esta Junta, ya se han constituido y convocado 

la Comisión de Gobierno, la Comisión de Docencia y en breve se convocará a la 

Comisión de Asuntos Económicos e Infraestructuras, con la idea de haberlas constituido 

y convocado todas antes de vacaciones. 

 

 

 
 

3.- Estudio y aprobación si procede del Plan de Ordenación Docente 2016-2017 de la Facultad 

de Ciencias de la Salud. 
 
La Vicedecana de Ordenación Académica e Infraestructuras, explica las líneas en las que está basada la 
Ordenación Académica que se va a someter a debate y en su caso a aprobación. 
Es un plan concebido de acuerdo con un cumplimiento escrupuloso de los verificas, teniendo en cuenta 
las circunstancias del profesorado y las necesidades del alumnado. 
 
-Con respecto al Grado de Terapia Ocupacional, la Vicedecana explica que se reducen algunos grupos 
teorico-prácticos y que en todo caso desde el Vicerrectorado existe el compromiso de si es necesario, 
porque así lo aconseje el nº de alumnos, se tendría en cuenta el aumento de un grupo. 
Se procede a la votación aprobándose por unanimidad el Plan de Ordenación Docente del Grado de 
Terapia Ocupacional. 
  
-En relación a la Ordenación Docente de Fisioterapia, la Vicedecana explica las líneas de su diseño, así 
mismo se abre un turno de palabra y se solicita un cambio de fecha para el examen de la asignatura 
métodos de fisioterapia en patología neurológica, del 7 al 23 de junio. Dicho cambio es autorizado. 
Se procede a la votación aprobándose por unanimidad el Plan de Ordenación Docente del Grado de 
Fisioterapia. 
- En relación la ordenación docente del grado de Enfermería, se procede a la votación aprobándose por 
unanimidad el Plan de Ordenación Docente del Grado de Enfermería. 
 
 

5.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la presente 
sesión. 
Se da lectura a los acuerdos adoptados en esta reunión y se aprueban por unanimidad. 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 9:50 horas del 13 de junio de 2016. 

 

 


